
tará Resolución en la que se hará pública la iden-
tidad de los aspirantes que han superado el proce-
so selectivo. Esta Resolución se hará pública en la
sede del Tribunal Calificador indicada en la base
5.8.

La adjudicación del puesto de trabajo tendrá ca-
rácter definitivo.

En el plazo máximo de quince días se procede-
rá a la formalización del contrato. Una vez forma-
lizado el contrato de trabajo en el Servicio de Re-
cursos Humanos se hará efectiva la incorporación
al puesto de trabajo teniendo lugar el inicio de la
percepción económica. Aquel aspirante que, salvo
fuerza mayor, no se incorpore al puesto de trabajo
obtenido en el plazo acordado, se entenderá que ha
efectuado la renuncia a la plaza obtenida.

10. BOLSA DE TRABAJO.

A efectos de la selección de personal laboral, pa-
ra contrataciones temporales para esta categoría
profesional, se formará lista de reserva con los as-
pirantes que, habiendo superado la fase de oposi-
ción no superen la totalidad del proceso selectivo.
El Tribunal Calificador elaborará listas de reserva

a los efectos de contratación de personal laboral tem-
poral, contemplado en el artículo 22 del Convenio
Colectivo, estableciéndose el orden de prelación se-
gún la puntuación obtenida en los ejercicios supe-
rados, tal como señala la base 7.3.

11. NORMA FINAL.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente de su publica-
ción, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, a tenor de lo regulado
en el artículo 10.1.a), en relación con el artículo 14.2
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o bien,
interponer en vía administrativa recurso potestati-
vo de reposición ante el Rector de la Universidad
de La Laguna, en el plazo de un mes a contar del
día siguiente a que tenga lugar su publicación en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

La Laguna, a 7 de julio de 2008.- El Rector,
Eduardo Doménech Martínez.
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